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VILLAR PALASI

Mini~'tcrio de Educación y Ciencia de dos de febrero de rhil
novecientos setenta, confínmltoría, en tramito de rqJosición, de
la Orden del propio Departamento ministerIal de cuatro de
noviembre de mí! núvecíentos sc:;cnta y ocha, dcclflramos (lue
BJ hallan ambas ajustadas al Ordenamiento jurídico aplicable,
y en su virtud ab~olvemos de la demanda a la AdministT3"
ción; sin hacer expresa jmposición a ninguna de las parte:; de
18.5 costas del recurso."

En su virtud, este }"1inisteriu ha tenido ti bien dispuner
se cumpla la citada SBntenciu en SUs propios t<§rrninos.

Lo digo a V. L para su conocimiento yefect.os.
Díos guarde ti V. I. muchos años.
Madrid, S de diciembre de 1972.

que

fa ';'O¡-a bJe por la Real Academia de Bellas Artes de San Fer
nando de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto conceder al seflor Peña Alonso,
en atención a su notorio prestigio en la especialidad musical
de Clarinete y Flauta, la dispensa de· tii:ulac1ón a todos lo,;
efecto,:; prevenidos en el -articulo 14 -del Decreto 2618/1966, de
10 de septiembre, de leglamentación general de las enseiianz'?s
music;;I"s, y segun preceptúa la disposición transitoria quinta
de la In isma disposición legal citada

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento,
Dios guarde a V. 1.
l\fadrid, 12 de diciembre de 1972.--P, D., el Subsecretarío,

Rafad Mendizábal Allende.

llnlO Sr. Director geileml de Universida'~e;¡ e In'iestigadón.

ORDEN de 6 de diciembre de 1972 por la que- se
transfonna la cátedra de «A rmonía y Composición',
del Conservatorio de Murcia en Cátedra de ..Ar
monía, Composición y Dirección de Orquesta y Co
ros",.

Tlmo. Sr.: Con e: fin d" completar las enseúanzas del Grado
Su"crim'en el Conservatorio SU[Jerior de Música de Murcia, a
p!'(JI::ue~ta de la Dirección det Centro, en apUear;ióll de lo pre~

CE'pl:uado por la disposición transitorü primera del Decrc':O
2618/1966, de 10 de septiembre, en consonancia con los artícu
los sexto-cinco y trece de la r:1i~ma disposición legal citada, y
con la conformidad expresa del Catedrático de la asignatura,
d,;'l. Man:.lAI Massotti Littel,

Este JI..1inisterjo ha resuell.o que l;-¡ actual cátedra del Con
sO;'vatoJ'io de "furcia de "Armonía y Composición,; se transfor·
me er la de «Armonía, Composición y Dirección de Orquesta
v Corüs*,
. Lo digo a V, para su conocirniento y cllmplímjpl:lto.

Dios glta,'de el V. J.
Madrid. 6 de diciembte dc H172_~~P, D_, el Subsouctario,
fae .tvkndtz"i.bal Allende.

Lno. Sr. D¡n~ctbr gene'ral de Bellas Ancs

ORDEN d3 12 de tliciembre de 1972 por la que se
concede la Medc.ila al Mérito en. las Bc!las Arte~,

etl SI' categoría de Plata, a doña Ana Maria Vicent
Zaragoza.

limo. Sr.: En atención a losm0ritos y drcunstancias que
U}i,c"rren en doña Ana Haría Vicent Zaragoza n propuesta de
la Dir',1Cdóh Gf'nJral de Bellas Artes, de conformidad con lo
dispu'-'sto en el articulo 2." del Decreto 3428/1969, de 19 de
diciembre,

l:~;t(' Ministerio ha tenido a bi")) conceder la 1\..fedalla al
Mérito en las Bellas Artes, en su cutegoría de Plata, a dona
An:t J\18ría Vicent Zaragoza.

Lo di~o a V. 1. para su conocimiento y denü:; efectos.
j)ius guarde a V. 1. muchos atlOs
Madrid, 12 de diciembre de 1972.-P. D., el Subsecretario,

BarraJ Mendizábal Allende,

llmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORQEN de 12 de diciembre de 1972 por: la que
se concede' dispensa de titulación a don Honorío
Luri Amatria.

Ilmo, Sr.: De acuerdo con lo solicitado poi' don Honorlo Luri
Anmtria, y con el informe preceptivo 2mitido en sentido favo
rable por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando
de Madrid,

Esto Ministerio ha resuelto concedor al señor Luri Amatria.
en atención a su notorio prestigio en la especialidad musical
de Trompeta, la dispensa de titulación a t.odos los efectos pre
venidos en el artículo 14 del Decreto 2613,1966, de 10 do sep
tiembre, y según preceptúa la disposkión transitoria quinta
t:..; la misma disposición legal citada.

1"0 digo a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, ]2 de diciembre de 1972,-P. D., el Subsecretario,

Rafael MendizábaJ Allende.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 12 de diciembre de 1972 por la que
se 'Concede dispensa de (ilu1ación f¿ don Domingo
i-\dta Abnso.

Ilmo. Sr.: .;)e acuerdo con lo solicitado por don Domingo
Peña Alonso y con el informe preceptivo emilido en sontid;)

Ilmo. SI'. Dip2c!or general de Bella:; Artes.

RESOLUCION de la Real Academia de la Histo
ria por la que se anuncia convocatoria para Ta pro
viBián de una vacante de Académico de Número.

I.a Real Ac:cdemia de la Historia anuncia por la presente
convocatoria la provisión de una vacante de Académico dI)
Número producida nor el fallecimiento del excelentísimo señor

, don Julio Guillen ~' Tato,
Para optar a ella, deben cumplirse los siguientes requisi

to:::

L{l Sel' espm'iol
2.0 Estar ccnsid8J"8.do como persona de especiolles conoci

mientos en Ciencias Hist.Óricas.
3.{l Ser propuosto, por escrito, a la Real Corporación por

tres Académicos numeraries.
4." Acümpufillr a la propuesta relación de los méritos, tí

tulos, bibliografías y demás circunstancias en que se fundamen
te la propuesta.

5.~ El plazo de admisión de Jas propuestas se cerrará trein·
ta días después de la publicación de este anuncio en el ~Bole

-¡' 1 üfiClal del F"tadú".
6.~ La elección se efectuará con arreglo a lo dispuesto en el

DacrBt.o 1333/1963, del. 30 de mayo (<<Boletín Oficial del Esta
do. Tl;l111ero 145, página 9705),

Madrid, 15 de diciembre de 1972.-EJ Académico Secretario
accidental, DaJmiro de la Valgoma_

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 4 de· diciembre de 1972 por la que se
dispone el cumplimíento de la sentencia recaida
en el recurso contenciOSo-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Tomás San
chis Blasco,

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en 6 de novíem
bre de 1972 en el recurso contencioso-administrativo interpues
to contra este Departamento por don Tomás Sanchís Blasco,

Este Ministerio ha tenido a bie:r disponer que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo
que sigue:

"Fallamos que estimando el presente recurso contencioso
adnJinistl'atívo entAblado por don Tomás Sanchis Blasco contra
las resolaciones del Ministerio de Trabajo de <1 de febrero y 17
de marzo de 1971, dSbemos u.nuladas y las anulamos por ser
cont:8Tias a derecho, declarando el que corresponde al deman
dante como solicita, a que se le compute u todos los efectos,
incluso para el devengo de trienios y reconocimiento en su día
de derechos pasivos, como tiempo de servicios efectivamente
prestados, al período de tiempo (;tlmprendido entre el d~a. 29 de
septiemhre de lS39, fecha en Que fué separado del serVICIO por
depuración, hasta su reincorpc:ración al ~~smo ~n 8 de febre
ro de 1949, en que fué readmitido al servICIO ~ctIvo, con a.bon.o
de las diferencias remuneratorifls de eBo derIvadas, con aplI
cación en .,u caso d~ la djS~Jll'2;::¿O en el artículo 25 de ,la. Ley
de Administración y Contabilidad, condenando a la AdmlnIstra
ción aastar y pasar por tales declaraciones y a su~ cumpli
miento, sin costas,

Así por esla nuestra sentencia que se publicará en el "Bo
lelin Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legis~


